
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
EDICTO. Modificación Ordenanzas Fiscales.
 
 
Aprobado inicialmente expediente de modificación de las Ordenanzas Fiscales por el Pleno de
la Corporación, celebrado el 10 de noviembre de 2021, se exponen al público por un plazo de
treinta días a efecto de reclamaciones. Caso de no producirse reclamaciones el acuerdo se
elevará a definitivo.
 

 
Plasencia, 16 de noviembre de 2021

Fernando Pizarro García
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
51

76
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 22 de noviembre de 2021

N.º 0222

Pág. 21990


		2021-11-19T14:20:03+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




